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N"099_201I-MDP_T

Pocollay, Mayo 09 del20ll.

CONSIDERANDQ:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No32o-2010-MDP-T, de fecha 2g de Diciembre del 2010, seaprobó el Presupuesto_ Institucional de Apertura para el año fiscal 2010, debidr*"nté equilibrado porun monto de S/. 13'972,900.- Nuevos Soles.

Que, el Art' 38o de la-Ley No 28411 "Ley General del Sistema Nacional de presupuesto,,, estableceque los montos y las finalidactes de los óréditos presupuestariós contenidos en los presupuestos delsector Público sólo podrán ser modificados durante el;jercúi;presupuestario, dentro de tos timites ycon arreglo al procedimiento establecido, mediante: aj Modificaciones en et ru¡vel Institucional b)Modificaciones en el Nivel Funcional programático.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 42o de la Ley No28411 Ley General ctel sistema Nacionalde Presupuesto, permite incorporar mediante resolucióñ del ritular oá ta ent¡oád mayores fondos que
l::. se generen como consecuencia de la percepción de determin_ados ingresos no freviltos o,uprr¡-éi't',',, 

Í.f1t^,:::l"Tlli9:: j,1 :l pr..rupreéto iniciar. en er--^i.qz.t inc.d), menciona que ros recursos
;lj: ;: financieros, d.istintos a la Fuente de Financiamiento Recursos ordinarios, que no se hayan utilizado al'treu ;" 31 de diciembre del año fiscal, constituyen saldos de Bálance, tos mismbi qué r. pueden incorporar
\ -i{:lji 

durante la ejecución en et presupuesto de la Entidad.
\ . ' i , , i

De conformidad a lo dispuesto en la Ley 28411-tey General del sistema Nacional de presupuesto,
!9v,zqozo, Ley de Presupuesto del Sector Público para el e¡ercicio fiscal 201 1 , la ürectiva No 00s-2ua-EF176'01 "Directiva para la Ejecución Presupuástaria" áfrouaoa mediante Resolución DirectoralN" 030-2010-EF/76.01, y en uso oé Ias atr ibuciones conferidas en el numerat6) deiárt icuto 20ode laEby 27972 Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

ll^ll;- *-nl[ll,'r^'l99roor3dón de.sALDo_s_gF BALANcE der año 2010, ar presupuesto
lnstitucional periodo fiscal 2011 a través de un cREDtro súprilr¡elñfritb, ili¡ñ:[ñ:;presupuestarias efectuadas en el Nivel Institucional de la Municipalidad Distrital de pocollay, por elmonto de SE|S MTLLONES SESENTA y DOS MtL DOCTENTOS DOCE CON 00/100 NUEVOSsoLES (s/. 6,062,212), provenientes de sALDos DE BALANOE, según fuente de finánciamiento quea continuación se detalla.

f¡tí9ulo 2o.' La presente Resolución se sustenta en las Notas para Modificación presupuestaria No06,024,029,032,058,064,070,075,092,093, 173, 174,241,242y 243, em1idas en er s istemaIntegrado de Administración Financiera, que se presentan en el anexo adjunto a la presente.

Artícu.lo 3.- Encargar a la oficina de Planeamiento, Presupuesto, Racionalización y programación deInversiones, asimismo a la Qficina de Administración Economía y Finanzas el cumplimiento de lapresente en lo que les corresponda.
Regístrese, Comuníquese y Gúmplase:
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